
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAT DE LOS SOCIOS DE tA

COMPAÑIA "HOLDING GGMZ CIA. ITDA."

En la ciudad de Samborondón, a ios doce dias del mes de febrero del dos mil veinte,

a las doce horas tre¡nta minutos, en el local de 1a compañía HOLDING GGMZ ClA.

LTDA., ubicada en la Urbanización Laguna del Sol, manzana D Solar 2 de esta ciudad,

se reúnen los socios de la compañÍa HOLDING GGMZ ClA, LTDA,, señora GALICIA

GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, poseedora de 6'121.999 participaciones iguales,

acumulativas e indivisibles de U.S. 51.00 dólar de los Estados Unidos de América

cada una, y, la señora ANDREA CAROIINA CUEVA MEJIA, poseedora de 1

participación igual, acumulativa e indivisible de U.S. S1.00 dólar de los Estados

Unidos de América cada una, lo hacen con el objeto de ceiebrar la presente Junta

General Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía HOLDING GGMZ ClA. LTDA.

Al efecto encontrándose reunidos los componentes de la totalidad del capital

suscrito de la Compañía de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de l¿

Ley de Cornpañías, en vigencia, los Socios de esta Sociedad decide reunirse en Junta

General Ordinaria y Universal para tratar los siguientes puntos de orden del día:1)

Conocer y resolver acerca dei informe anuai del Gerente General, del Comisario de

la compañía y el de los Auditores Externos correspondientes al ejercicio economico

2019, así como la Reelección del Comisario para el 2020; 2) Conocímiento y

aprobación de los estados financieros y del estado de resultados correspondiente al

ejercicio económico del 2019, y del destino de los beneficios sociales de la comp¿ñia;

y, 3) Des¡gnación de los Auditores Externos para el ejercicio económico del 2020.

Los socios designan como Presidente Ad-Hoc de la Junta a la señora Abogada KARINA

AGUIRRE ROMO LEROUX para que la presida, y como Secretaria Ad-Hoc a la señora

Abogada OLGA TACLE RAMOS. La señora Presidente dispone que la señora

Secretaria elabore una lista de los señores socios presentes, hecho para lo cual se

constató que en la sala se encuentra la totalidad del capitalsuscrito de la Compañia,

razón por la que la señora Presidente declara instalada la lunta y dispone que se

entTe a conocer y resolver sobre e1 primer punto del orden del día, esto es,

Conocer y resolver acerca del informe anual del Gerente General, del Comisario de

la compañía y el de los Auditores Externos correspondientes al ejercicio economico



2019, asícomo la Reelección del Comisar¡o para el 2020. Torna la palabra el Gerente

General y procede a dar lectura de su informe correspondiente al ejercicio

económi.o 2019,seguidamente por secretaría se procede a dar lectura al informe

del Comisario y Auditores Externos correspondiente al indicado ejercicio económrco

de la empresa. La Junta General luego de algunas deliberaciones, decide por

unanimidad aprobar dichos informes. Luego toma la palabra la señora Presidente

Ad Hoc de la.lunta, y pone a consideración de los presentes la reelección del señor

lngeniero losé Julio Barrera Villagómez como Comisario principal para el año 2020.

La Junta lo acepta y aprueba Reelegir al señor lngeniero lulio Barrera Villagomez,

como Comisario principal de la empresa para el año 2020 por unanimidad. Se

dispone que se entre a conocer sobre el segundo punto del orden del día, esto es,

Conocimiento y aprobación de los estados financieros y del estado de resultados

correspondiente al ejercicio económico del 2019, y del destino de los beneficios

sociaies de la compañía, cabe indicar que los informes, tanto del Gerente General,

Comisario, Auditoria, Estados Financieros y Estado de Resu tados, fueron conocidos

por los socios oportunamente tal como indica la Ley. El Gerente General procede a

explicar los Estados Financieros y el estado de resultados de la empresa, luego de los

cuales los somete a consideración de La lunta General, en los mismos que se refleja

la situación económica de la empresa durante este ejercicio, En relación a la

distribución de los benefíc¡os sociales se expresa que luego de las deducclones

legales existe una utilidad del ejercicio, pudiendo darse cuenta los señores socios,

que no han existido utilidades, sino más bÍen pérdidas por la suma de CATORCE MIL

SE SCIENTOS SETENTA Y TRES 5O/1OO DOTARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (U.5.S14,673.50) lo cual es aprobado por unanimidad por la Junta. Luego

de algunas deiiberaciones la Junta GeneraJ aprueba por unanimidad el punto del

orden dei día número dos- La señora Presidente da paso a que se entre a conocer

y resolver sobre el tercer punto dei orden del día, esto es, la Deslgnacion

de los Auditores Externos para el ejerc¡cio económico del 2020. La Junta General

decide por unanimidad delegar alGerente General para que con su acertado criterio

y buscando los meiores intereses de la Compañía contrate la alternativa adecuada

para la Auditoria Externa del ejercic¡o económico del 2020 y además para que fije



el honorario respectivo. Después de leido los puntos del orden del día, la Junta

resolvió aprobarlos por unan¡midad. No habiendo otro punto que tratar la señora

Presidente Ad-Hoc, dispone un receso para la redacción de l¿ presente Acta, hecho lo

cual, reinstalada la Junta y leído que les fue íntegrarnente su texto a los

presentes, se {a aprobó en todas y cada una de sus partes y sin mod¡ficación alguna, los

presentes se ratifican, afirrnan y firman la presente con la señora Pres¡derte Ad-Hoc y

la señora Secretaria Ad Hoc que certifica-- f) GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS;

SOCIA f) ANDREA CAROLINA CUEVA MEJIA; SOCIAj f) AB. OLGA TACLE RAMOS,

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA; f)AB. KARINA AGUIRRE ROMO LEROUX - PRESIDENfE

AD.HOC DE LA JUNTA.-

Cert¡fico que esfielcop¡a del or¡ginalque reposa en los l¡bros soc¡etar¡os de la compañía. Samborondón,
12 de febrero del 2020.

AB. RAMOS
SECRET AD.HOC DE LA JUNTA


